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1. CONT CONTRA RAT TO PETRO PETROLE LERO  RO  Los contratos petroleros se definen como: vínculo jurídico entre dos o más partes que se obligan a realizar alguna de las actividades hidrocaburíferas (exploración expl explot otac ació ión n



tran transp spor orte te



dist distri ribu buci ción ón



come comerc rcia iali liz zació ación, n,



de



serv servic icio io,,



etc etc!!



estableciendo derechos " obligaciones de cada una de las partes además de las especif especifica icacio ciones nes t#cnic t#cnicas as referen referentes tes a la activi actividad dad correct correcta a fijand fijando o tambi#n tambi#n la  participación de la renta que se pro"ecta o btener así como de la cláusula arbitral "  de las cláusulas de recisión .1



Es un instrumento por el cual un Estado concede la exploración y/o explotación de petróleo o gas natural estableciendo derechos y obligaciones de cada una de las partes. Los contratos responden a un marco legal vigente en el Estado que los elabora; por por ejem ejempl plo, o, en oli olivvia, ia, el marco arco jur! jur!di dico co est est" norma ormado do por por la Ley Ley de #idrocarburos $% &'(), del a*o +''(, y por la onstitución -ol!tica del Estado, aprobada en ebrero de +''. $o obstante a la denominación com0nmente conocida como contrato petrolero, su deinición abarca tanto a las actividades extractivas de petróleo como de gas.



2. TIPO TIPOS S DE CONT CONTRA RAT TO. 



En +''( +''( se promu promulg lgó ó la Ley de #idr #idroc ocar arbu buro ross $% &'(), &'(), que estab estable leci ció ó tres tres modalidades de contratos petroleros2 • • •



-roducción ompartida 3peración  4sociación



1 Dr. Mgr. Raúl Arellano Soto, Revista Ciencia y Comunidad, UNICEN 1



  ARTÍCULO 65. (De los Contratos y Plazos. $ualquier persona individual o colectiva, nacional o extranjera, p%blica o privada podrá celebrar con &acimientos 'etrolíferos iscales )olivianos (&')! uno o más $ontratos de 'roducción $ompartida, *peración o +sociación para ejecutar actividades de xploración "  xplotación, por un plazo que no excederá los cuarenta (-.! a/os



0 



 ARTÍCULO 66. (Retr!"#$!%n o Part!$!&a$!%n al T!t#lar. 1na vez iniciada la  producción, el 2itular está obligado a entregar a &acimientos 'etrolíferos iscales )olivianos (&')!, la totalidad de los hidrocarburos producidos 3el total   producido " entregado a &acimientos 'etrolíferos iscales )olivianos (&')!, el  2itular tendrá derecho a una retribución bajo el $ontrato de *peración " a una  participación en la producción de hidrocarburos en los $ontratos de 'roducción $ompartida " +sociación, la misma que estará contemplada en el $ontrato respectivo4







La actual onstitución -ol!tica del Estado, en su art!culo &5+ establece los ontratos de 6ervicio como 0nica modalidad de contrato petrolero.



 Art'$#lo 62. I. 5e autoriza a &'), suscribir contratos, bajo el r#gimen de  prestación de servicios, con empresas p%blicas, mixtas o privadas, bolivianas o extranjeras, para que dichas empresas, a su nombre " en su representación realicen determinadas actividades de la cadena productiva a cambio de una retribución o pago de sus servicios La suscripción de estos contratos no podrá significar en ning%n caso p#rdidas para &') o para el stado -



!E" DE #IDR$CAR%UR$S N& '()*, +I+U!$  -De los Contratos etroleros/, CAI+U!$ I -Condiciones 0enerales/ ' !E" DE #IDR$CAR%UR$S N& '()*, +I+U!$  -De los Contratos etroleros/, CAI+U!$ I -Condiciones 0enerales/  CE del Estado lurinacional de %olivia +I+U!$ II -Medio am2iente, Recursos Naturales, +ierra y +erritorio/, CAI+U!$ +ERCER$ -#idrocar2uros/, 



 . CONDICIONES CO)UNES. ARTÍCULO 67. (Cláusulas Obligatorias de los Contratos Petroleros. Los ontratos de -roducción ompartida, 3peración y 4sociación que 7acimientos -etrol!eros 8iscales olivianos 97-8: suscriba con personas individuales o colectivas, nacionales o extranjeras, p0blicas o privadas, as! como sus modiicaciones y enmiendas, deber"n ser celebrados mediante escritura otorgada ante un $otario de obierno y contener, bajo sanción de nulidad, l"usulas reerentes a2    



 4ntecedentes; -artes del ontrato; apacidad y -ersoner!a; El objeto y pla






>nidades de ?rabajo para Exploración 9>?E:; Establecer" el "rea y su ubicación objeto del ontrato, identiicar" si se trata de @ona ?radicional o $o ?radicional, se*alando el n0mero de







  



parcelas; antidad de >nidades de ?rabajo para Exploración 9>?E: comprometidas y su equivalencia en dinero; La retribución o participación correspondiente al ?itular; ABgimen de -atentes, Aegal!as, -articipaciones, Cmpuestos y onos; 3bligación de entregar inormación tBcnica, económica, comercial, estudios de reservorios mediante modelos matem"ticos, otros mBtodos y cualquier  otra relativa al objeto del contrato, que 7acimientos -etrol!eros 8iscales







olivianos 97-8: considere relevante; 3bligaciones y derechos de las partes, entre otras, el derecho de comerciali






obligación de atender la demanda del mercado interno; Las causales de desvinculación contractual y rBgimen de da*os y perjuicios







por incumplimiento de las obligaciones pactadas; ABgimen de solución de controversias, '



 



De la esión , ?ranserencia y 6ubrogación del ontrato, Estipulaciones relativas a la protección y conservación en el marco de la







Ley del =edio 4mbiente. ontratar de manera preerente mano de obra, bienes y servicios







nacionales, as! como para la capacitación del personal de 7acimientos  



-etrol!eros 8iscales olivianos 97-8:, Aenunciar a toda reclamación por v!a diplom"tica, Domicilio constituido y se*alado en olivia.



ARTÍCULO 6!. (Autori"a#i$n % A&roba#i$n de Contratos. Los ontratos de -roducción ompartida, 3peración, 4sociación y sus modiicaciones, deber"n ser  autori


ARTÍCULO 6'. (Solu#i$n de Controersias. Las ontroversias que se susciten entre 7acimientos -etrol!eros 8iscales olivianos 97-8: y los ?itulares o ontratistas, con motivo de la interpretación, aplicación y ejecución de los contratos se solucionar"n de conormidad a las normas establecidas en los  4rt!culos +F%, 1&(%, ++)% y otros de la onstitución -ol!tica del Estado y las Leyes de la Aep0blica.



ARTÍCULO 7). (Cesi$n* Trans+eren#ia % Subroga#i$n de Contratos. Guienes suscriban ontratos de 3peración, de -roducción ompartida o de 4sociación con 7acimientos -etrol!eros 8iscales olivianos 97-8:, no podr"n ceder, transerir ni subrogar, en orma total o parcial, directa o indirectamente, sus derechos y obligaciones emergentes de los mismos, salvo aceptación de 7acimientos -etrol!eros 8iscales olivianos 97-8: y autori


 ARTÍCULO 7,. (-aranta de Libre /is&onibilidad Las empresas que suscriban ontratos -etroleros en virtud de la presente Ley, go


*. CONTRATOS DE PRODUCCI+N CO)PARTIDA. La ley de #idrocarburos $H &(' en su ?!tulo CC, apitulo CCC establece2



ARTÍCULO 70. (Contrato de Produ##i$n Co1&artida. El ontrato de -roducción ompartida a ser suscrito con 7acimientos -etrol!eros 8iscales olivianos 97-8:, es aquel por el cual una persona colectiva, nacional o extranjera, ejecuta con sus propios medios y por su exclusiva cuenta y riesgo, las actividades de Exploración y Explotación a nombre y representación de 7acimientos -etrol!eros 8iscales olivianos 97-8:. El ?itular en el ontrato de -roducción ompartida tiene una participación en la producción, en el punto de iscali


ARTÍCULO 72. (A1orti"a#i$n de 3nersiones. El organismo administrador y iscali


 ?itular a este propósito presentar" la inormación debidamente respaldada. on base a los resultados de la auditoria el organismo administrador y iscali


ARTÍCULO 74. (5unta /ire#tia. -ara cada ontrato de -roducción ompartida se conormar" una Iunta Directiva compuesta por las partes del ontrato, para supervisar y controlar todas las operaciones y acciones que se ejecuten durante la vigencia del mismo. 6us atribuciones y orma de representación ser"n establecidas por Aeglamento aprobado por el =inisterio de #idrocarburos.



ARTÍCULO 7. (Siste1a Uni+or1e de Cuentas % alori"a#i$n de la Produ##i$n Neta. El ?itular llevar" su contabilidad con base a un sistema uniorme de cuentas a ser aprobado por 7acimientos -etrol!eros 8iscales olivianos 97-8:. La -roducción $eta ser" certiicada por 7acimientos -etrol!eros 8iscales olivianos 97-8: mensualmente para determinar los costos de producción. La valori


ARTÍCULO 76. (Pago de Regalas* Parti#i&a#iones e 31&uestos. 7acimientos -etrol!eros 8iscales olivianos 9 7-8: y el ?itular de un ontrato de -roducción ompartida, pagar"n las Aegal!as, -articipaciones y los Cmpuestos en proporción a su participación en la producción comerciali


 participación en la producción de hidrocarburos que explota y tanto el Estado como la empresa pueden vender esa producción. uando las operaciones se reali


5. CONTRATOS DE OPERACI+N. La ley de #idrocarburos $H &(' en su ?!tulo CC, apitulo CK establece2



ARTÍCULO 77. (Contrato de O&era#i$n. ontrato de 3peración, es aquel por el cual el ?itular ejecutar" con sus propios medios y por su exclusiva cuenta y riesgo, a nombre y representación de 7acimientos -etrol!eros 8iscales olivianos 97-8:, las operaciones correspondientes a las actividades de Exploración y Explotación dentro del "rea materia del contrato, bajo el sistema de retribución, 4



 conorme a lo establecido en la presente Ley, en caso de ingresar a la actividad de Explotación. 7acimientos -etrol!eros 8iscales olivianos 97-8: no eectuar" inversión alguna y no asumir" ning0n riesgo o responsabilidad en las inversiones o resultados obtenidos relacionados al contrato, debiendo ser exclusivamente el ?itular quien aporte la totalidad de los capitales, instalaciones, equipos, materiales, personal, tecnolog!a y otros necesarios.



ARTÍCULO 7!. (Retribu#i$n del Titular. 7acimientos -etrol!eros 8iscales olivianos 97-8: retribuir" al ?itular por los servicios de operación, con un porcentaje de la producción, en dinero o en especie. Este pago cubrir" la totalidad de sus costos de operación y utilidad.



ARTÍCULO 7'. (Pago de Regalas* Parti#i&a#iones e 31&uestos. 7acimientos -etrol!eros 8iscales olivianos 97-8: por su parte pagar" las Aegal!as, Cmpuestos y -articipaciones sobre la producción m"s los impuestos que le correspondan.



ARTÍCULO !). (Unidad de Segui1iento % Control. La ejecución de todas las operaciones ser" supervisada por la >nidad de 6eguimiento y ontrol integrada por representantes de 7acimientos -etrol!eros 8iscales olivianos 97-8: y del ?itular, misma que comen


 7-8, en representación del Estado, suscribe un contrato con un ?itular que est" conormado por una o m"s empresas petroleras. En caso de ser m"s de una, Bstas nombran un 3perador del contrato. Ejemplo2 ontrato 6an 4lberto



8uente9 CONTRATOS /E E:PLORAC3;N < E:PLOTAC3;N /E =3/ROCAR>UROS* 8unda#i$n 5ubileo



Nota9 Estas tres empresas juntas se constituyen en el ?itular del contrato, habiendo nombrado a -etrobras olivia como operador 9representante: ante el Estado. 6i el campo es explotado, la empresa estatal retribuir" al ?itular por los servicios de operación un porcentaje de la producción obtenida. Esta retribución ser" suiciente para cubrir todos los costos de operación y la utilidad del capital empleado por el ?itular; con el resto del producto, 7-8 pagar" las Aegal!as y -articipaciones del 1'' de los hidrocarburos extra!dos.



E,&lota$!%n. 7-8 no asume ning0n riesgo en la explotación bajo este tipo de contratos, salvo en aquellos en que es titular a travBs de una de sus empresa subsidiarias 97-8  4ndina o 7-8 haco:. >na ve< que el titular de un contrato reali


5



 Luego de la declaratoria de comercialidad, 7-8 y el titular del contrato de operación irman un 4cuerdo de Entrega donde se relejan las condiciones comerciales bajo las cuales 7-8 vender" la producción, entre las m"s importantes2 el destino esperado de la producción y tBrminos y condiciones de transporte. El control de las actividades de explotación en este tipo de contratos es reali


6. CONTRATOS DE ASOCIACI+N. ARTÍCULO !,. (Contrato de Aso#ia#i$n. 7acimientos -etrol!eros 8iscales olivianos 97-8: tendr" la opción para asociarse con el ?itular de un ontrato de 3peración que hubiese eectuado un descubrimiento comercial; para este eecto el ontrato de 3peración podr" prever estipulaciones para ejercitar la opción de asociarse. El ontrato de 4sociación establecer" la participación sobre la producción para cada una de las partes. La administración y operación de este contrato estar"n bajo la responsabilidad de un 3perador designado por los 4sociados.



ARTÍCULO !0. (Ree1bolso de 3nersiones. -ara ejercer su opción de asociarse, 7acimientos -etrol!eros 8iscales olivianos 97-8: reembolsar" al ?itular un porcentaje de los costos directos de Exploración del o los -o


1(



 La cuota parte de los costos directos de Exploración correspondiente a su participación ser" reembolsada por 7acimientos -etrol!eros 8iscales olivianos 97-8: al ?itular o 4sociado, en dinero o con parte de la producción que le corresponda. 7-8 asume los beneicios y riesgos derivados de las operaciones que reali


ARTÍCULO !2. (Unidad E?e#utia de Segui1iento % Control. -ara cada ontrato de 4sociación se conormar" una >nidad Ejecutiva de 6eguimiento y ontrol, para supervisar, controlar y aprobar todas las operaciones y acciones que se ejecuten durante la vigencia del contrato. Las atribuciones y orma de representación de 7acimientos -etrol!eros 8iscales olivianos 97-8: ser"n establecidas en un Aeglamento aprobado por el =inisterio de #idrocarburos.



ARTÍCULO !4. (/istribu#i$n de la Parti#i&a#i$n % Pago de 31&uestos % Regalas. El 3perador distribuir" a los asociados su participación neta despuBs del pago de Aegal!as y -articipaciones. El 3perador queda obligado a pagar las Aegal!as, -articipaciones e Cmpuestos establecidos en la presente Ley y los Cmpuestos del ABgimen eneral establecidos en la Ley $ % )F& En el caso de un ontrato de 4sociación, 7-8 puede ejercer el derecho de asociarse con el ?itular siempre y cuando reembolse un porcentaje correspondiente a su participación en la asociación de los costos directos de exploración de aquellos po


11



 La participación que a cada operador le corresponda ser" distribuida una ve< que se hayan pagado las Aegal!as, -articipaciones y los impuestos establecidos por  Ley.



-. CONTRATOS DE SERICIO. El objeto de estos contratos es la ejecución de las operaciones de exploración por  parte del titular durante un periodo de exploración, en el "rea del contrato y en el "rea remanente del contrato, cuando corresponda, a su exclusiva cuenta y riesgo. En caso de Bxito exploratorio, una ve< aprobada la declaratoria de comercialidad y seleccionada el "rea de explotación, el titular est" obligado a constituir una 6ociedad 4nónima =ixta 96.4.=.: con 7-8 para la ejecución de las operaciones de explotación. Es decir que 7-8 cumple un doble rol, por una parte representa al Estado en la suscripción y iscali


8uente9 CONTRATOS /E E:PLORAC3;N < E:PLOTAC3;N /E =3/ROCAR>UROS* 8unda#i$n 5ubileo



El contrato establece que no coniere al ?itular, en ning0n momento, ning0n derecho de propiedad sobre los yacimientos de hidrocarburos, los cuales son y permanecer"n en todo momento en propiedad del pueblo boliviano. 1



  4simismo, en la cl"usula cuarta establece que no coniere al ?itular, en ning0n momento, ning0n derecho de propiedad sobre los hidrocarburos producidos, los cuales ser"n y permanecer"n en propiedad del pueblo boliviano. 7-8 reali


-.1.



Contrato /e Ser0!$!o  E,&lora$!%n.



En el caso de que en las actividades de exploración no tengan un resultado positivo, la pBrdida de las inversiones es asumida por el ?itular. Durante el per!odo de exploración, el ?itular deber" presentar a 7-8 para su aprobación los programas de trabajo y presupuesto anuales. En caso de Bxito exploratorio y consiguiente declaratoria de comercialidad, el ?itular del contrato deber" ceder todos sus derechos y obligaciones a la 6ociedad  4nónima =ixta que constituir" con 7-8.



-.2.



Contratos /e Ser0!$!o  E,&lota$!%n.



Luego de aprobada la declaratoria de comercialidad, el ?itular del periodo de explotación deber" presentar a 7-8 un -lan de Desarrollo del o los campos dentro del "rea de explotación. En la ase de explotación, al ser 7-8 socia de la empresa de 6ociedad 4nónima =ixta, deber" reali


-..



Contratos /e Ser0!$!os  Costos Re$#&era"les.



1'



  4 dierencia de los contratos de operación, en los recientes contratos de servicios para exploración y explotación suscritos por 7-8, no consideran el concepto de costos recuperables ni del consiguiente l!mite de recuperación de costos. En su lugar se introduce el concepto de costos reportados. El contrato de servicios establece que 7-8 revisar" los costos reportados por el ?itular de acuerdo con el -rocedimiento 8inanciero y de Ejecución -resupuestaria establecido en el 4nexo D. En caso de existir costos reportados observados por  7-8, Bstos ser"n adicionados a la participación directa de la estatal petrolera.



-.*.



Contratos /e o&era$!%n  In0ers!ones.



7-8, al ser socia de la empresa 64= a constituirse para la etapa de explotación, deber" aportar capital en proporción de su participación accionaria, lo cual implica que la estatal petrolera debe contar con un plan de inanciamiento para estas actividades. Los contratos de servicio para la exploración y explotación de hidrocarburos en "reas reservadas que han sido suscritos establecen que las inversiones ser"n amorti


CONCLUSIONES. 6e deber!a corregir algunas partes de la ley respecto a contratos, para poder  atraer inversiones extranjeras, y aumentar la de este modo la los trabajos de exploración y explotación de hidrocarburos en el pa!s.



3I3LIO4RAÍA



1



 LE7 DE #CDA34A>A36 $H &'(), ?C?>L3 K 9De los ontratos -etroleros:, 3$6?C?>CM$ -3LN?C4 DEL E6?4D3, Kicepresidencia -lurinacional de olivia, dirección de comunicación, +''



del



Estado



3$?A4?36 DE 3-EA4CM$ 7 6EAKCC36, 8undación Iubileo. 3LLE A3=EA3 >CLLEA=3, Libro de 3ro de 7-8, 6anta ru
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